
 

 

 
 
PROCESDO RAD: DIVISORIO   2020-147 HST 
DTE. FABIAN ANDRES IDROBO  
DDO CATALINA IDROBOY OTROS  
ASUNTO: TRASLADO DICTAMEN  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

Popayán, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2456 

TENIENDO en cuenta que la perito Ingeniera VILMA DUYMOVIC GARCIA, allegó 

al plenario los documentos de idoneidad, conforme lo establece el numeral 3º del 

art. 226 del Código General del proceso, según se requirió de manera 

antecedente, es del caso poner a disposición de las partes acorde a lo regulado 

por el articulo 231 Ibídem, como complemento del dictamen previamente 

presentado. En consecuencia, SE DISPONE: 

PRIMERO: AGREGUESE al plenario los documentos allegados por la Ingeniera 

VILMA DUYMOVIC GARCIA, para constancia y conocimiento de las partes. 

SEGUNDO: DEJAR a disposición las partes el anterior informe sobre su 

idoneidad, que la habilitan para su ejercicio conforme lo dispone el Art. 231 del 

CGP. Se advierte que la fecha para controversia del dictamen fue establecida en 

auto anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez 

 
PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE. 
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